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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 204/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIÓNALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con el expediente de la controv?sianstitucional al r,ybro indicada, turnada conforme 
al auto de veintidós de lbsrniniosmesy'ño. Conste7) 

Ciudad de México, aveintitres de jtiniode dosmiLdiecisiete 

Visto el escrito y.anexós de Çynthia Anabeli Martifíez Román, quien se 

ostenta como Sindica del Municipio de Amacuzac, More 10% por medio de 

los cuales promueve 	 ekTribunal Estatal de 

Conciliación y Arbit 	Secretario del Jrabjoy Prc1 	ividad, Gobernador, aje,  

Secretario de. Gobierno, 	 Oficial "tie' rrá y Libertad, y 
'• 	 :-. 	'•.• 	

- 

Congreso del Estado, todos dé Morelódónd..lo, gna lo•siguiente: 
.. 

"PRIMERO.- LkNORMA G-ENERAL;C SISTENTE EÑEL ARTICULO 
124 FRA CCION II DE LA-LEY DELS 	/0 CIVILDEL ESTADO DE 
MORLOS, PROMULGALAL. DIA .0i3dE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

1 / 

2000, EXPEDIDA POR LA XLVII.LEGISLATURADEL H. CONGRESO 

	

i 	 - 

DEL ESTADO DE. MORELÑ
O~ 

PLBLIcADA EL DIA 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000;Y ENT 	VIGOR AL DIA SIGUI NTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN LPERJDICÓOFIIÁL 'TIERRA Y LI9ERTAD' DEL 
ESTADO DE MORELOS, ÇCQpJ NÚMERO 4074 SECCIÓN SEGUNDA 
SEXTA ÉPOCA. 
SEGUNDO.- LA ASUNCIÓN DE COMPETENCIA POR PARTE DEL  
TRIBUNAL ESTATA. 	CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 
DE MORELOS  PAR 'L EFECTO DE ORDENAR LA REVÓCACIÓN DE 
MANDATO O DESTITUCIÓN -DEL-PRESIDEN fE MUÑICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS DERIVADO DEL JUICIO.: 
LABORAL--NÚMERO 011785I09,TSOSTENIDA POR LA ..VIGENCIA DEL 
INCONSTITUCIONAL A1RTÍCULO' 124 FIACIÓN II DE' LA LEY DEL' 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN FRANCA 
CONTRAVENCIÓN ALO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 115 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
TERCERO.- LA SESIÓN DE PLENO DE FECHA OCHO DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE, EN LA QUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL 
PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE MORELOS, EN LA CUAL DECLARÓ PROCEDENTE 
LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE APREMIO CONSISTENTE EN LA  
DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DE AMA CUZAC, MORELOS; CONFORME A LA VIGENCIA DEL 
INCONSTITUCIONAL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, DERIVADA DEL JUICIO LABORAL CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 01/785/09, ESTO EN CONTRAVENCIÓN A LO 
PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso iy, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mxicanos, 12,  y 

11, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fraccibnes 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidbs Mexicanos, 

se tiene por presentada a la promovente con la personalidad que ostenta4, 

se admite a trámite la demanda, sin perjuicio de los motivos de 

improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al momento de 

dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al Municipio actor designando autorizados y 

delegados, señalando como domicilio para oír y recibir noificaciones en 

esta ciudad y por ofrecidas como pruebas la instrumental de actuaciones, la 

presuncional en su doble aspecto, legal y humano, así como las 

documentales que acompaña a su escrito, las que se reIaionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términqs que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: E ... ] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o dispçsiciones generales; 

2 Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucional ¡dad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 1nidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

De conformidad con las documentales que al efecto exhibe yen términos del artículo] 45, fracción II, de la 
Ley Orgánica Municipal de Morelos, que establece: 
Lev Orqánica Municipal de Morelos 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de SJS funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del 
Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las 
siguientes atribuciones: [...1 
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defeider y promover los 
derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar podere, sustituirlos y aún 
revocarlos; E ... ]. 
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FORMA A4 

Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo 

tercero5, 11, párrafo segundo8, 3 17 y 32, párrafo 

primero ,8  de la ley reglamentaria de la materia y 

305 del Código Federal de Procedimientos Civiles9, 

de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

de la citada ley. 

Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el uso de medios 

electrónicos para .la'repiducción-de.las constancias que obren en los autos 

del presente :medjde  control constituciorial,hágase de su conocimiento 

que, considerando que Id antérki irpIica solicitar copias simples de todo lo 
- 	:- 	-• •''- 	-. 

actuado, a:fin de garantizar la eficaciade lds derecho. fundamentales de 

defensa efectiva y de op9sion1 aja publicidad de dat.-rsonales, así 

como de los bienes constitijcionál qué justifican la reserva -de información, 
10 

e una interpretación 

Las partes podrán designár a uno varias personas ara oír otific- ones, irnponrse de los autos y 
recibir copias de trasIado 
6Aflcuio 11. [...] 	
':. 	- 	, 

En las controversias constitucionales no se admitira nin. fi' fma diversa de fepresentacion a la prevista 
en el párrafo anterior; sin enibargo por medio de oficio 	

y
rán acreditars delegados para que hagan 

promociones concurran a las audiencias 	n ellas rindapruebas'formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley [ ] 	 / 
7Articuio 31 Las partes podrán ofrecer todo ti FI 

• 
pruebas exceto la de posiciones y aquellas que 

sean contrarias a derecho En cualquier caso \ 	pndera'al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no 	 influyan en la sentencia definitiva. 
8Aflcuio 32. Las pruebas deberán'oft6érséy'rendise ér'la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuic.e qüé se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque 	)ista gestión expresa del interesado [ ... ]. 
Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
9Artícuio 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar cas- ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que 	ser personales. igualmente deben señalar la casa en que hade 
hacerse la primera notificación a la '-rsona o personas contra quienes promuevan o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban `tener en1el'asunto. No es necesario señalar el' ¿iomicilio'de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10Constitucjón Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Articulo 6. 	 :••'-\ 	;_ 
A. Para elejercicio del derechode acceso a lainformación,la.Federación y las entidades federativas en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto qué derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. [ ... ]. 
"Articulo 16. f ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 

garantizados en los artícLilbs, 6, :a'adoA.  fra 

segundo", de la Constitución Éederál 'y. derivado: 
:' •' 	" - 

5  Artículo 4 E 1  

16, párrafo 
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armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al Municipio 

peticionario para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones 

y constancias existentes en la presente controversia constitucional, excepto 

las de carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el 

ejercicio de una adecuada defensa. 

Se apercibe al Municipio actor que, en caso de incumplimiento del 

deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la inormación que 

reproduzca por la utilización de los medios electrónicos dutorizados, se 

procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables 

de las leyes General de Transparencia y Acceso a la lnformción Pública, y 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públiba, por lo que 

dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante,  como de 

la o las personas que en su nombre tengan acceso a la información 

contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de los 

medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 

aportadas al medio de control de constitucionalidad del qye deriva este 

asunto sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 10, fracción 1112,  de la 

invocada ley reglamentaria, se tienen como demandtdos en este 

procedimiento constitucional a los poderes Legislativo y1 Ejecutivo de 

Morelos, así como al Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje, no así al Secretario de Gobierno, Director del Peiódico Oficial y 

Secretario de Trabajo, todos de dicha entidad federativ, ya que son 

órganos subordinados al segundo de los señalados, el cual debe 

comparecer a este medio impugnativo por conducto de sut representante 

legal y, en su caso, dictar las medidas necesarias para dar cumplimiento a 

la resolución que se emita en este asunto. 

nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 
12 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.1 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgadó la norma general o 
pronunciado-el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
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FOr1MA A54 

Lo anterior, tiene sustento en la 

jurisprudencia de rubro; "LEGITIMACIÓN PASIVA 

EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS 

SUBORDINADOS 13." 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En consecuencia, con apoyo en el artículo 26, párrafo primero 14, de la 

ley reglamentaria de la materia, emplácese a las autoridades demandadas 
•- 	: 

con copia simple de, la..drnand erl la inteligencia de que 'los anexos que lo 
\ 

 acompañan quedan) a disposición para su consulta en la Sección de 

Trámite de Controversias 	ht iona1y. de Acciones de 
1 

lnconstttucipnalidad de a-1 1SubsepretariaGenera! decuerdos de este Alto 

Tribunal para que presenten .suáontestación dentro del 
¡/11/ 	 .. 	

• 	1 

días hábiles, contados a '.parti 
t 
dei.•siguiénte, al en, que 

notificación de, este proveído y, alerlo,señaIe 

• \. 	

•I' 

subsecuente se IéS. .harán':or\ listáhasta en tanto'.cumplan con lo - 	,-  

indicado. 	
• 1 '  

— 

Ademas, a fin de integrar debidam: 	-1 expedienteç'con fundamento 
1 

en el artículo. 3515  deia Ly'Relamhtaria e requi'ere' alas autoridades - 	 / 
d/ 

demandadas para que al dar- contraot a lademanda, envíen a este Alto 

Tribunal copia certificada de todasias documentales relacionadas con el 

acto y norma impugnados1ñ- su caso, manifiesten la imposibilidad 

jurídica o material para. haci9S, apercibidas que, de no cumplir con lo 

solicitado, se resolverá m los elementos que obren en autos. 

Por otro lado, con fundaménto en los, artículos 10, fracción .I\116'  y26 'de 

la ley reglamentaria de la materia, deevista a la Procuraduría General 

de la República con copia simpie dederhanda, para ué hta'ants de 

la celebración de la audiencia de ley manifieste lo que a su representación 

13P.IJ.8412000, Pleno, Novena Época, Seminario Judicial de Federación y su Gaceta, tomo XII, de agosto 
de año dos mil, página 976, registro 191294. 
14 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
15  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para .mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo.' Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
16 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
W. El Procurador General de la República. 

recibir notificaciones en esta'ciúdad'aDercibidos 

 ç,> 

omIc!io para oír y 

si •n lo hacen, las 

• 7n r1ti frcilnf2 

 la efectos 

1 
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corresponda, en la inteligencia de que los anexos que lo acompañan 

quedan a disposición para su consulta en la referida Sección de Trámite. 

En cuanto a la solicitud de suspensión reaJiada por el 

promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada del escrito de demanda y sus anexos, y al presente añádase 

copia certificada del proveído que se dicte en aquél para los efectos a 

que haya lugar. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28717  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando, Franco 

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y1  dé Acciones de 

Eta hoja forma parte del acuerdo de veintitrés de junio de dosmil diecisite, dictado por el 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 
2dy2017, promovida' por el Municipio de Amacuzac, Morelos. Conste-?) 
LAAD/GALG 

17 Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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